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La adhesión a las Comunidades europeas ha sido y continuará sien-
do, para los Estados fundadores y para los adherentes, una aventura
nueva tanto en el plano jurídico como en el político y en el económico.
No es una exageración afirmar que se trata de un nuevo modo «de exis-
tir juntos», de convivir, para los Estados que participan en esta expe-
riencia; a pesar de los veinticinco años que ya cuentan, las Comuni-
dades están todavía en su fase de juventud y de expansión. Al mismo
tiempo, tampoco conviene ocultarse que la entrada en el sistema
comunitario afecta incluso a las bases constitucionales de los Estados
miembros. La participación en las Comunidades es desde este punto
de vista un acto importante, de consecuencias profundas y de largo
alcance que se diferencia de la adhesión a otros tratados internacio-
nales y que plantea tanto a los Estados participantes como a sus
ciudadanos problemas políticos y jurídicos desconocidos hasta el mo-
mento.

* Traducido por Francisco Santaolalla Gadea.
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Todos los Estados miembros se han preparado de una u otra forma
para esta mutación constitucional o, al menos, han deducido sus con-
secuencias o posteriori. Algunos han introducido modificaciones en
su norma fundamental, genéricas o específicas. Aparecen clásulas de
este tipo, más o menos expresivas, mejor o peor adaptadas, en las
constituciones de todos los Estados miembros excepto, evidentemente,
el Reino Unido, que no tiene constitución escrita; esta es, sin duda,
la razón por la que los problemas planteados por la entrada de Gran
Bretaña en el sistema comunitario han sido resueltos de forma exten-
siva en la European Communities Act de 1972.

Todos los Estados miembros se han adaptado de una forma u otra
al nuevo cuadro político y jurídico en el que se encuentran de ahora
en adelante. Este proceso no se ha desarrollado sin dificultades. Al
contrario, la Comunidad ha sufrido crisis y «accidentes de marcha»
políticos y judiciales. En más de una ocasión el progreso ha sido inte-
rrumpido por retrocesos. Pero a pesar de todas las adversidades, las
Comunidades han resistido hasta el momento a todas las fuerzas de
ruptura y de dispersión. A poco que nos esforcemos en ver las cosas
con ¿una perspectiva histórica a más largo plazo, el sistema comuni-
tario se ha desarrollado con continuidad y en el momento presente
está aún lejos de haber agotado sus reservas de dinamismo. ¿De dónde
procede esta notable resistencia? Sin duda del hecho de que en el
ánimo de todos los participantes la construcción comunitaria se fun-
da en el reconocimiento explícito o implícito del hecho de que en el
mundo en que vivimos solamente la Comunidad resulta adecuada para
desempeñar cierto número de funciones vitales para nuestro subcon-
tinente; al reconocimiento de este hecho se añade la convicción de
que la Comunidad cumple su misión de forma objetiva, procurando
el interés general y respetando la identidad política y cultural de to-
dos los participantes. Realmente, por tanto, es una idea federativa la
que está en la base del conjunto comunitario.

En la presente contribución se trata de exponer la estructura ju-
rídica de este organismo, al mismo tiempo coherente y articulado,
unido y multipolar. Trataremos a continuación de dar una visión d&
conjunto haciendo resaltar sucesivamente cuatro aspectos de esta es-
tructura: Rasgos dominantes del sistema institucional (I), mecanis-
mo legislativo de la Comunidad (II), sistema jurisdiccional (III), para
terminar con la cuestión de las relaciones entre el orden jurídico co-
munitario y el derecho de los diferentes Estados miembros (IV).

I. La Constitución comunitaria: un sistema institucionalizado autónomo

Las Comunidades, CECA, CEE, Euratom, fueron creadas por tres
tratados que forman su carta constitucional. Estos tratados crearon
un conjunto de instituciones encargadas de realizar los objetivos fi-
jados. En el seno de esta estructura institucional se ha desarrollada
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una vida política y jurídica autónoma. Estos diversos aspectos del
orden constitucional de las Comunidades son los que quisiéramos ha-
cer resaltar brevemente a continuación.

1. Los Tratados como base constitutiva y constitucional

La «carta» de las Comunidades está formada por tres tratados in-
ternacionales: el tratado de París de 1952, que es históricamente el
acto creador, y los de Roma, que se inspiran estrechamente en el ante-
rior, firmados en 1957. Como se sabe, estos tratados han sido modi-
ficados y completados posteriormente; primero por el tratado de 1965
sobre fusión de las instituciones; desde este momento ya no hay sino
un solo sistema institucional y en adelante resulta más propio hablar
simplemente de una «Comunidad europea» regida por tres tratados,
uno de los cuales tiene ámbito general, mientras los otros dos se re-
fieren a sectores específicos. Vienen luego las disposiciones dictadas
en 1975, que crean recursos propios de la Comunidad, otorgándole un
sistema presupuestario y financiero autónomo, con la creación de un
Tribunal de Cuentas. Por fin en 1976 las disposiciones relativas a la
elección directa del Parlamento europeo. Este es el conjunto de actos
que forman la «constitución» de la Comunidad. Tratando de describir
en una primera aproximación su alcance y su contenido, diremos que
estos tratados presentan en cierto modo tres caras, tres aspectos: son
al mismo tiempo un compromiso internacional de los Estados partes,
un conjunto normativo aplicable en el interior de los mismos y el có-
digo estructural del conjunto comunitario.

Primero un compromiso mutuo de los Estados partes, en el senti-
do del derecho internacional. El mejor modo de entender el alcance
de este compromiso consiste en leer las disposiciones preliminares de
los tres tratados, especialmente los artículos 2 y 3 del tratado CEE,
que definen los objetivos de la Comunidad ofreciendo así un resumen
de los compromisos aceptados por los Estados participantes. En los
términos del artículo 5 del mismo tratado los Estados miembros han
asumido la obligación general de ejecutar sus compromisos de buena
fe y de adoptar frente a la Comunidad una actitud constructiva y
cooperadora; esta cláusula que expresa la idea de «lealtad federal»
juega un papel esencial en los asuntos comunitarios. Hay que señalar
además que, salvo en el tratado CECA, se han asumido compromisos
«por una duración ilimitada» como dice el artículo 240 del tratado CEE.
Los tratados constituyen, por tanto, para las partes un compromiso
irrevocable, no prevén ni denuncia ni secesión; las Comunidades es-
tán previstas, en otros términos, para formar un marco político y ju-
rídico tan duradero como el de los propios Estados que en él parti-
cipan.

Al mismo tiempo, y este es un segundo aspecto, los tratados de
creación de las comunidades contienen un gran número de normas
de derecho material. Estas normas no sólo se aplican a las relaciones
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mutuas de los Estados miembros, sino que, como veremos más deta-
llamadente a continuación, forman también parte integrante del derecho
aplicable en el territorio de los Estados miembros y, por lo tanto, afectan
a los ciudadanos de estos Estados. Estas reglas son muy abundantes-, se
refieren a temas como la libre circulación de mercancías, la libre circu-
lación de personas, el derecho de establecimento, la libertad de presta-
ción de servicios, las reglas de competencia, el ejercicio de los derechos
en materia social, la igualdad de remuneraciones entre trabajadores
masculinos y femeninos, etc. La Comunidad aparece aquí no sólo como
una organización de Estados, sino como una verdadera comunidad
humana, una «unión de los pueblos europeos», como dice el preámbulo
del tratado CEE, que ofrece a todos, en su vida económica, profesio-
nal, social, un marco existencial ampliado, fundado en los principios
de libertad y de igualdad. Desde esta perspectiva es preciso llamar la
atención especialmente sobre las múltiples cláusulas de no discrimi-
nación o, lo que es lo mismo, de tratamiento igual al nacional, que
se recapitulan en el artículo 7 del tratado CEE, en virtud del cual en
el ámbito comunitario ya no hay diferencia de trato en razón de la
nacionalidad. Los subditos de cada Estado miembro tienen, por tanto,
la seguridad de, en adelante, ser tratados en todos los otros países
miembros igual que los subditos de estos Estados. Desde el punto de
vista numano y social ésta es ciertamente la más profunda modifica-
ción que los tratados comunitarios aportan a la condición jurídica
del individuo.

Todavía son los tratados algo más que compromiso mutuo de los
Estados miembros y norma jurídica aplicable en sus territorios; tie-
nen un tercer aspecto que consiste en ser en el sentido estricto del
término, la constitución orgánica del conjunto comunitario. Los tra-
tados crean una estructura institucional, definen competencias y po-
deres, prevén mecanismos de actuación y control. En este conjunto
no sólo tienen asignado un lugar los Estados en cuanto miembros de
la Comunidad, sino también los individuos, personas físicas y jurídi-
cas, hasta el punto de que ya comienza a perfilarse a través del de-
recho comunitario del estatuto de una «ciudadanía comunitaria». Mu-
tatis mutandis se puede encontrar así en los tratados todos los ele-
mentos estructurales que caracterizan la constitución del Estado.

2. Indicaciones sobre la estructura institucional

Como se sabe, la Comunidad consta de cuatro instituciones princi-
pales, mutuamente independientes, iguales entre sí y cada una de las
cuales representa un principio particular. No es necesario hacer una
larga prestación.

La Comunidad es, en primer término, una comunidad de Estados.
Este dato fundamental encuentra su expresión en el Consejo formado
por representantes de los Estados miembros que encauza la participa-
ción de estos Estados en el conjunto comunitario. El Consejo se com-
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pone de miembros de los Gobiernos nacionales; se reúne en diferentes
composiciones: como «Consejo general», formado por los ministros de
Asuntos Exteriores, o en sesiones especializadas de ministros de Agri-
cultura, Finanzas, Transportes, Justicia, según las necesidades. A ve-
ces el Consejo se reúne también a nivel de Jefes de Estado o de
Gobierno bajo el nombre de «Consejo europeo». El Consejo dispone de
un órgano auxiliar de extrema importancia en el sistema comunitario,
el «Comité de representantes permanentes», que se reúne en sesión
permanente en Bruselas y que es a la vez órgano preparatorio del
trabajo del Consejo y principal instrumento de enlace con los Go-
biernos y las Administraciones nacionales. Bajo la autoridad del Con-
sejo trabajan innumerables grupos de expertos sobre los más diver-
sos temas de la competencia de la Comunidad. El observador exterior,
informado sobre todo por la prensa de las dificultades y fracasos oca-
sionales del Consejo, difícilmente puede hacerse idea de la amplitud
e intensidad del trabajo realizado diariamente en el seno de este ór-
gano común de los Gobiernos.

Pero la Comunidad también es una comunidad de pueblos; este es
el elemento representado por el Parlamento Europeo. Hasta hace poco
formado por delegados de los parlamentos nacionales, el Parlamento
Europeo ha sido elegido por sufragio directo por primera vez en 1979.
Desde este momento constiuye una expresión directa y auténtica de
las fuerzas populares en la Comunidad. Hay también que mencionar
que la estructura comunitaria contiene, junto al Parlamento, un «Co-
mité económico y social», que representa los sectores profesionales.

La Comunidad es una comunidad solidaria, fundada sobre el reco-
nocimiento de un interés común al conjunto de los Estados miembros.
Esta solidaridad y este interés común encuentran su expresión ins-
titucional en la Comisión, compuesta de personas independientes nom-
bradas para períodos renovables por decisión unánime de los Gobier-
nos. A diferencia del Consejo, cuyas conexiones nacionales son todavía
evidentes, la Comisión representa el principio unitario. Se trata de
un órgano de concepción, de iniciativa y de ejecución de carácter
gubernamental, al que corresponde la gestión del conjunto de los
asuntos comunitarios. Sería un error considerarle como una simple
secretaría internacional.

Por último, la Comunidad es también una «comunidad de derecho»,
y de este aspecto se encarga el Tribunal de Justicia, cuya misión con-
siste en asegurar el respeto del derecho en el conjunto comunitario.

Esta descripción no ofrece, sin embargo, una idea adecuada de la
verdadera vida institucional; para eso se incluyen las indicaciones
siguientes.

3. Un proceso autónomo de adopción de decisiones

Mediante la creación de estas cuatro instituciones bien definidas,
bien delimitadas, encargadas cada una de una función característica,
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los tratados crearon los elementos de una auténtica «separación de
poderes», un sistema para emplear otra cono.cida expresión, de «checks
and balances», en el que se elaboran las decisiones de carácter nor-
mativo o singular, vitales para el funcionamiento del conjunto. La
acertada ordenación de esta estructura es lo que explica el buen re-
sultado del sistema y su resistencia a las crisis. .

El procedimiento decisorio se caracteriza, en efecto, por el hecho
•de que cada uno de los factores con los que hay que contar forzosa-
mente para lograr una acción eficaz y útil tiene reservado un rol
apropiado: la participación inmediata de los Estados miembros, la
salvaguarda del interés común, la participación de las «fuerzas vivas»
políticas, económicas y sociales, y por último, el respeto de la legali-
dad que permite eliminar los conflictos y las resistencias que podrían
en otro caso frenar e incluso bloquear el procedimiento. En este marco
estructural es donde se desarrolla la vida política y jurídica de la Co-
munidad, una vida autónoma, muy diferente de las actividades nacio-
nales, pero al mismo tiempo estrechamente unida a éstas. Es en este
marco donde se acuerdan las líneas políticas que orientan la vida
comunitaria, donde funciona el sistema legislativo, donde se desarro-
lla la vida administrativa y se ejerce el control jurisdiccional.

Hay dos factores en este conjunto que presentan interés particular
desde el punto de vista jurídico: por un lado la elaboración del dere-
cho comunitario, por otro el control jurisdiccional. A estos dos fac-
tores quisiéramos referirnos ahora más específicamente.

II. El sistema legislativo de la Comunidad

El derecho de la Comunidad Europea constituye en el sentido es-
tricto del término un «orden jurídico», es decir, un sistema jurídico
autónomo capaz en cuanto tal de llevar su propia vida y conteniendo
en sí mismo todos los recursos para su desarrollo y renovación.

1. Los Tratados como ba&a fundamental del orden jurídico

Los tratados de creación de las Comunidades representan también
la base constitutiva del sistema jurídico comunitario. Como ya se ha
dicho, contienen un conjunto de objetivos, de compromisos generales
y particulares, de normas de competencia y materiales que constitu-
yen la estructura elemental del sistema jurídico comunitario y que,
según atestigua la jurisprudencia del Tribunal de Justicia represen-
tan una fuente inagotable de orientaciones y soluciones jurídicas, un
depósito de elementos de derecho que no se termina de agotar.

Estas normas, en cuanto han sido consagradas por los tratados y
reconocidas como base constitucional, representan en la vida comu-
nitaria imperativos que no se puede desconocer. Además, los tratados
son el fundamento de lo que se ha convenido llamar derecho comu-
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nitario derivado, en cuanto han creado un sistema decisorio bien or-
ganizado que forma el marco del ejercicio de un auténtico «poder
legislativo» comunitario.

2. El derecho comunitario «derivado»

La disposición central de este sistema es el artículo 189 del tratado
CEE, en virtud del cual el Consejo y la Comisión para el desempeño
de sus funciones están facultados para dictar reglamentos, directivas
y decisiones. Este esquema no es exhaustivo porque los tratados pre-
vén otros tipos de actos institucionales, en particular la posibilidad
de adoptar disposiciones complementarias de los propios tratados cuan-
do los poderes previstos expresamente no bastan para la consecución
de los objetivos encomendados a la Comunidad (véase el artículo 235
del tratado CEE).

De todos estos actos institucionales hay dos categorías particular-
mente importantes en el sistema legislativo de la Comunidad.

Primero están los reglamentos, de los que el tratado dice que tie-
nen «alcance general», son «obligatorios en todos sus elementos» y
«directamente aplicables en todo Estado miembro». En general, los re-
glamentos son adoptados por el Consejo a propuesta de la Comisión
y previa consulta del Parlamento. A su vez, la Comisión recibe fre-
cuentemente el encargo de dictar las disposiciones de aplicación ne-
cesarias en virtud de los reglamentos adoptados por el Consejo. Esta
es una fuente de derecho muy abundante, los reglamentos comu-
nitarios son tan numerosos como las leyes de un Estado. También en
sus efectos pueden ser comparados a estas leyes en cuanto que se im-
ponen directamente tanto a los Estados como a los particulares en
virtud de su' publicación en el Diario Oficial de la Comunidad.

Una segunda categoría de actos importantes desde el punto de vis-
ta legislativo son las directivas. El artículo 189 del Tratado dice que
la directiva «vincula a todo Estado miembro destinatario en cuanto al
resultado de alcanzar, dejando a las instituciones nacionales la com-
petencia en cuanto a la forma y a los medios». Se trata de un medio
de legislación indirecta en cuanto que la Comunidad fija los princi-
pios y a veces hasta los modelos que deben desarrollarse por los
procedimientos de la legislación nacional. Las directivas se utilizan
sobre todo en los sectores en que los Estados miembros han conser-
vado la competencia legislativa, como el ejercicio de las actividades
profesionales, la legislación económica y el derecho fiscal.

Hay que mencionar en particular, en este tema, el artículo 100 del
tratado CEE, que prevé el instrumento de las directivas para realizar
la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en las
materias que afectan directamente al funcionamiento del Mercado Co-
mún. En virtud de esta disposición, la Comunidad está realizando un
amplio programa de armonización, importantes elementos del cual, en
derecho económico y comercial, ya están terminados. Al igual que los
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reglamentos, las directivas son adoptadas por el Consejo, a propuesta
de la Comisión y previa consulta del Parlamento, y en algunas ma-
terias del Comité económico y social.

3. El derecho complementario

Los tratados y los actos del derecho derivado representan en con-
junto lo que se podría llamar el «derecho legislativo» de la Comunidad.
Se trata de un conjunto ya extremadamente extenso y variado, pero
no representa por sí solo la totalidad del orden jurídico comunitario.
Este incluye también otros elementos más difíciles de aprehender, pero
muy reales sin embargo.

Entre ellos se puede mencionar en primer lugar los principios gene-
rales del derecho, es decir, ciertas ideas de orden y de justicia comu-
nes a los sistemas jurídicos de los Estados miembros y que también
resultan aplicables en el derecho comunitario; en la jurisprudencia del
Tribunal aparecen frecuentes referencias a esta categoría.

En el mismo espíritu se hace un amplio uso, tanto en el trabajo
legislativo como en la actuación judicial, de los métodos y recursos
del derecho comparado con la intención de hacer fructificar en el mar-
co comunitario el pensamiento y la experiencia jurídica nacionales.

Por último, en el derecho comunitario también se recurre a la apli-
cación de elementos procedentes del derecho internacional como reflejo
de las relaciones exteriores de la Comunidad. Esta tiene capacidad
para concluir acuerdos internacionales en el campo comercial y eco-
nómico especialmente. Como consecuencia de su participación cada vez
más activa en las relaciones internacionales, la Comunidad debe preocu-
parse también de garantizar en su ámbito la ejecución de los acuerdos
internacionales que concluye y el respeto de otras normas del derecho
internacional a las que está sometida.

Resumiendo todo lo expuesto, desde las normas fundamentales de
los tratados a las expresiones normales del poder legislativo comuni-
tario, hasta los elementos jurídicos más generales y abstractos, se
puede comprobar que el orden jurídico comunitario es un conjunto
notablemente completo que contiene todos los instrumentos necesarios
para resolver los problemas planteados por el funcionamiento de la
Comunidad: se trata realmente de un sistema autónomo que posee
los recursos adecuados para hacer frente a todas las necesidades, in-
cluidas las de su propio crecimiento.

III. El sistema jurisdiccional

La Comunidad europea, a imagen de los Estados que la han cons-
tituido, es una «comunidad de derecho», basada en el respeto de la
legalidad. Para garantizar la observancia de este principio, los tratados
crearon un Tribunal de Justicia que, según el artículo 164 del Trata-
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do CEE, tiene como función garantizar «el respeto del derecho» en la
vida de la Comunidad. Pero sería una visión demasiado limitada con-
siderar que el Tribunal es la única institución encargada de vigilar
la observancia de la legalidad en el sistema. Como veremos en seguida,
en todo aquello en que el derecho comunitario resulta aplicable en el
interior de los Estados miembros, los jueces nacionales son partícipes
de esta función. Realmente, el «poder judicial» de la Comunidad está
compuesto por el Tribunal y por las jurisdicciones nacionales. A con-
tinuación tratamos de explicarlo con algunos detalles suplementarios.

1. El sistema de recursos

De acuerdo con los tratados de creación de las Comunidades, exis-
ten cuatro vías principales de recurso ante el Tribunal de Justicia
comunitario; las exponemos aquí según el orden en que aparecen en
los tratados.

En primer lugar, el recurso por infracción de un Estado. Cuando
un Estado miembro infringe una de las obligaciones que le afectan en
virtud del Tratado, la Comisión, después de haberle requerido para
que rectifique por medio de una notificación previa, puede presentar
un recurso ante el Tribunal de Justicia y pedirle que declare la
infracción. En caso de condena, el Estado 'miembro en cuestión está
obligado a adoptar las medidas que implique la ejecución de la sen-
tencia del Tribunal. Es de resaltar que el derecho de interponer un
recurso pertenece también a los Estados miembros. Los casos de este
tipo no son abundantes, pero el Tribunal conoce regularmente algu-
nos y a lo largo de los años se ha declarado un buen número de
infracciones. El procedimiento se ha revelado notablemente eficaz de-
bido a que la mayor parte de los casos de este tipo han podido resol-
verse en el momento del procedimiento previo de intervención de la Co-
misión, para evitar un proceso público.

La segunda vía judicial es semejante a los recursos de anulación
ante las jurisdicciones administrativas nacionales. Los Estados miem-
bros, las instituciones y, dentro de ciertos límites, también los particu-
lares pueden pedir al Tribunal que anule los actos institucionales en
caso de incompetencia, defecto sustancial de forma, vulneración del
tratado o de cualquier norma jurídica relativa a su aplicación o
desviación de poder. Los Estados miembros y las instituciones pueden
impugnar todos los actos institucionales, incluso los reglamentos y
directivas; los particulares sólo pueden atacar por esta vía las deci-
siones que se les dirigen directa e individualmente.

La tercera clase de recursos es específica del sistema de los tratados
europeos. Se trata del recurso prejudicial del artículo 177 del Trata-
do CEE. Cuando ante un órgano judicial nacional se plantea un pro-
blema referente a la interpretación del Tratado o de un acto institu-
cional, o una impugnación relativa a la validez de uno de estos actos,
este órgano puede y, si se trata de una instancia suprema en su orden,
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debe someter esta cuestión en vía prejudicial al Tribunal de Justicia.
Este, tras oír a las partes, así como a los Estados miembros y a las
instituciones que deseen pronunciarse, resuelve por medio de senten-
cia los problemas de interpretación o de validez planteados. El juez
nacional decidirá el proceso incoado ante él a la luz de esta sentencia
previa.

Por último, los tratados prevén un recurso de responsabilidad extra-
contractual, abierto a toda persona lesionada en sus derechos por una
actuación ilegal de una institución o de un agente de la Comunidad.
Este recurso es tal vez la expresión más palpable de cómo la actua-
ción de la Comunidad está sometida hasta sus últimas consecuencias
al imperio de la legalidad.

Conviene añadir algo sobre la importancia práctica de estos pro-
cedimientos contenciosos. El Tribunal de Justicia es una institución
muy activa, y los recursos fluyen hacia él en tal cantidad que los
magistrados apenas dan abasto para hacerse cargo de los procesos.
De todos los asuntos, los recursos prejudiciales representan con mucho
la mayor parte, más de la mitad del total.

Los restantes se reparten aproximadamente por igual entre las
otras dos clases mencionadas.

2. El recurso prejudicial en particular

El interés de este recurso consiste en que establece una estrecha
relación de cooperación entre las jurisdicciones nacionales y el Tribu-
nal europeo con vistas a la aplicación uniforme del derecho comuni-
tario en el conjunto de los Estados miembros. La frecuencia de estos
recursos manifiesta varios fenómenos simultáneamente: la profundi-
dad de la penetración del derecho comunitario en el orden jurídico
interno de los Estados miembros-, la variedad de los sectores jurídicos
afectados (los recursos se refieren a una gran diversidad de casos
pendientes ante las jurisdicciones civiles, mercantiles, laborales, admi-
nistrativas y financieras y penales); por último, la existencia de un
auténtico espíritu de cooperación y de confianza entre la jurisdicción
comunitaria y los jueces nacionales de todos los órdenes y de todos
los niveles. Al producirse dentro de este ambiente el juego de pregun-
tas y respuestas, que constituye la esencia del mecanismo prejudicial,
ha favorecido en gran manera la clarificación y la evolución del dere-
cho comunitario. El éxito de este mecanismo judicial ha despertada
interés más allá del ámbito comunitario en cuanto constituye un mo-
delo utilizable en la vida internacional y en el derecho federal.

3. La ejecución en derecho comunitario

Conviene exponer algunas explicaciones sobre la ejecución de las
sentencias del Tribunal, que es una de las condiciones de la eficacia
del derecho comunitario. Las decisiones del Tribunal de Justicia, y lo
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mismo ocurre con las decisiones de otras instituciones confirmadas por
el Tribunal o que no hayan sido recurridas, son ejecutorias cuando
afectan a particulares. En virtud de las normas de los tratados que
regulan esta cuestión, la ejecución forzosa se lleva a cabo por medio
de las jurisdicciones nacionales competentes.

Por el contrario, los tratados no prevén medidas de ejecución refe-
rentes a las sentencias que hayan declarado infracciones de los Esta-
dos miembros. En realidad, las sentencias de esta clase, salvo algunas
dudas iniciales en dos o tres casos, han sido respetadas siempre por
los Estados miembros. Estos son conscientes, en efecto, de que la nega-
tiva a ejecutar las decisiones del Tribunal tendría como resultado que-
brantar la Comunidad hasta sus cimientos y que tal comportamiento
conduciría a la descomposición de la misma. Hay que añadir, sin
embargo, que cuando una infracción del tratado por parte de un Es-
tado miembro se ha traducido en daño para los derechos e intereses
de los particulares, éstos tienen siempre la posibilidad de plantear
ante su jurisdicción nacional una acción judicial, por ejemplo, de res-
titución de impuestos ilegalmente percibidos, de forma que la respon-
sabilidad de los Estados miembros se pone en práctica por medio de
sus propias jurisdicciones nacionales. Son ya numerosos los casos en
que jurisdicciones civiles o administrativas internas han sancionado
de esta forma indirecta violaciones del derecho comunitario por parte
de los Estados miembros.

IV. Relaciones del derecho comunitario con el derecho nacional

Durante el período inicial de la Comunidad, la cuestión de las rela-
ciones entre derecho comunitario y derecho nacional se discutió sobre
todo en función del tema de la necesaria supremacía del derecho co-
munitario en caso de conflicto con las disposiciones del derecho inter-
no. Este postulado de la supremacía es, sin duda, una exigencia funda-
mental del sistema, que no puede desconocerse ni abandonarse, pero
la experiencia nos ha enseñado que la problemática real es, sin em-
bargo, bastante diferente de esta hipótesis de conflicto-supremacía.
A ningún Estado miembros se le ha ocurrido hasta el momento, afor-
tunadamente, actuar de forma que se produzcan conflictos declarados
e insalvables con el orden jurídico comunitario. Es innegable que se
han dado problemas de adaptación, dificultades de comprensión, con-
trariedades. Pero el verdadero problema que se plantea a diario es el
de garantizar la eficacia del derecho comunitario, es decir, de asegu-
rar su aplicación efectiva y plena en el interior de los Estados miem-
bros, lo que plantea problemas bien distintos del de la solución de
conflictos ocasionales.

Con este ánimo quisiéramos presentar a continuación los dos temas
mayores de discusión teórica y práctica, a saber: la aplicabilidad
directa del derecho comunitario y su supremacía en los casos excep-
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cionales en que se da un conflicto. Hecha esta presentación, quisiéra-
mos concluir este estudio por una reflexión que nos devolverá al
principio de nuestra exposición, a saber: la convergencia que se ha
producido entre el derecho comunitario y el respeto de principios cons-
titucionales que nos son comunes.

1. La aplicabilidad directa del derecho comunitario

Aquí nos encontramos con la clave de las relaciones entre derecho
comunitario y derecho nacional. La idea básica consiste en que el dere-
cho comunitario, en sus diversas formas de expresión, es un orden
jurídico operativo no sólo en las relaciones mutuas entre Estados, sino
además en el interior de éstos, de forma que afecta a todos los que
participan en la vida jurídica nacional, es decir, a los particulares,
personas físicas y empresas, así como a los jueces encargados de apli-
car el derecho a los mismos.

En otros términos, el derecho comunitario forma parte integrante
del orden jurídico aplicable en el territorio de cada uno de los Estados
miembros. Por lo tanto, puede ser alegado en justicia por los particu-
lares, bien sea respecto al Estado, bien en sus relaciones mutuas, y el
juez tiene el deber de garantizar su aplicación y sanción en su ámbito
de competencia. Esto es lo que el Tribunal de Justicia ha declarado
invariablemente desde su conocida sentencia Van Gend en Loos, de
5 de febrero de 1963, en que afirmaba que el tratado «constituye más
que un acuerdo que sólo crearía mutuas obligaciones entre los Estados
contratantes», y que en él se origina un «nuevo orden jurídico cuyos
sujetos son no sólo los Estados miembros, sino también sus subditos».
Esta afirmación, referida al efecto de una determinada disposición del
Tratado CEE (más tarde se ha extendido a muchas otras), tiene la
misma vigencia para los reglamentos, cuya característica es precisa-
mente, según el artículo 189 del Tratado CEE, ser «directamente apli-
cables en todos los Estados miembros». Incluso se ha planteado la
cuestión de saber si las directivas y decisiones de la Comunidad, aun-
que su primer efecto sea únicamente obligar a los Estados miembros,
pueden ser alegadas en justicia por los particulares; esta cuestión,
aún actualmente muy discutida, debe recibir, según la jurisprudencia
del Tribunal, una respuesta afirmativa en algunas circunstancias bien
definidas.

Resulta difícil reconocer a la noción de aplicabilidad directa toda
su importancia para el reconocimiento del derecho comunitario y para
su efectividad en los Estados miembros; es precisamente la difusión
de este concepto lo que explica el éxito del recurso prejudicial, en
cuanto que a través del mismo se actúa justamente la idea de que el
derecho comunitario forma parte integrante del orden jurídico apli-
cable en el territorio de los Estados miembros y que, por lo tanto, con-
cierne de forma muy inmediata tanto al juez como a los justiciables.
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2. La primacía del derecho comunitario

Se puede abordar esta cuestión desde dos diferentes perspectivas.
De ordinario se suele empezar preguntándose por lo que dicen sobre
el tema de las relaciones entre derecho comunitario y derecho inter-
no la Constitución y la jurisprudencia de los diferentes Estados. Al
analizar el problema desde este punto de vista se puede hacer una
doble comprobación: primero, que el postulado de la primacía del
derecho comunitario es reconocido efectivamente en todos los Estados
miembros y que nadie se atrevería a ponerlo en duda-, segundo, que
los términos en que se admite este postulado y, sobre todo, la inten-
sidad con la que se le pone en práctica están sujetos a variaciones
y matices según los Estados. El Tribunal de Justicia se ha negado siem-
pre a considerar esta cuestión bajo este prisma particularista. Por su
parte, considera, y así lo ha expresado con fuerza en varias senten-
cias, entre las cuales la más conocida es la Costa c. ENEL, de 15 de
julio de 1964, que la exigencia de primacía es inherente a la esencia
misma del derecho comunitario en cuanto que es consecuencia nece-
saria de su eficacia e incluso condición de su propia existencia. El
derecho comunitario prevalece sobre el nacional en cuanto que cons-
tituye el orden jurídico del conjunto, la expresión de la unidad de :a
Comunidad que quedaría rota en cuanto resultase posible dejarlo in-
aplicado, aunque fuese en una cuestión poco importante, por dispo-
siciones legislativas unilaterales de un Estado miembro. En otras pala-
bras, la primacía es un postulado existencial de la Comunidad, y en
cuanto tal es aceptado generalmente en el interior de la misma.

3. El derecho comunitario y el orden constitucional de los Estados

Esta exigencia se aplica igualmente a las relaciones entre la Comu-
nidad y el orden constitucional de sus Estados miembros, el Tribunal
lo ha afirmado en más de una ocasión. No es concebible que un Es-
tado miembro invoque las disposiciones de su propia Constitución na-
cional para poner en cuestión la aplicación y la eficacia del derecho
comunitario. Esta es precisamente la razón por la que algunos de los
Estados miembros se han preocupado de eliminar los obstáculos que
hubieran podido resultar del hecho de que su orden constitucional no
estaba totalmente adaptado a las exigencias resultantes de su ingreso
en un sistema de integración.

Pero esta exigencia de primacía tiene también su contrapartida en
el hecho de que la Comunidad europea se ha sentido siempre soli-
daria del orden fundamental de sus Estados miembros, en cuanto sus
sistemas constitucionales están fundados sobre los principios de la
democracia liberal y el respeto de los derechos humanos. El Tribunal
de Justicia lo ha declarado en varias decisiones recientes en que, tras
haber recordado con firmeza la autonomía del derecho comunitario,
incluso respecto al orden constitucional de los Estados miembros, ha
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expresado que en todo lo que se refiere a la protección de los dere-
chos fundamentales de la persona humana se hace solidario de los
principios y tradiciones constitucionales de los Estados miembros. Una
sentencia muy reciente, de 13 de diciembre de 1979, en el caso Liselotte
Hauer, lo ha venido a recordar. Es de esperar que, gracias a esta
voluntad de armonía, se eliminen de antemano las causas de conflic-
tos que, evidentemente, sería especialmente difícil resolver.

CONCLUSIÓN

No ha sido posible en estas páginas más que ofrecer una visión
sencilla y superficial de todo lo que se refiere a la estructura jurídica
de la Comunidad europea. Como anexo pueden encontrarse algunas
indicaciones bibliográficas, también éstas muy sumarias en relación
con la abundante literatura publicada sobre el tema, que permitirán
al lector avanzar un poco más en esta materia.

El autor espera haber cumplido su propósito si ha logrado en lo
que antecede haber puesto de manifiesto la amplitud de los problemas
que plantea la construcción del orden jurídico comunitario y el extra-
ordinario interés que ofrece la solución de estos problemas. En con-
clusión destacaremos dos observaciones esenciales.

En primer lugar, la estrecha relación entre los problemas institu-
cionales, organización del proceso de decisión, y los problemas estric-
tamente jurídicos, tanto legislativos como judiciales, de la Comunidad.
Si el sistema tiene una efectividad en la realidad a pesar de problemas
todavía no resueltos y de dificultades que no se pueden minimizar,
debemos este resultado a la existencia de un equilibrio, a fin de cuen-
tas satisfactorio, entre los factores capaces de contribuir al éxito del
intento, tanto en las estructuras como en las competencias y en los
medios de acción.

Además hemos tratado de mostrar que el orden jurídico comuni-
tario no se ha construido en una zona ajena á los Estados participan-
tes. La Comunidad europea no es sino una forma de ser, colectiva y
solidaria, de los Estados miembros, de sus instituciones públicas y de
sus subditos. El orden constitucional de la Comunidad se incardina
así directamente en el orden constitucional de los Estados miembros;
los valores en juego, políticos y morales, son los mismos, sólo que Ja
Comunidad los considera a escala del conjunto europeo.

Esta experiencia única, incluso extraordinaria, de cooperación y de
integración, ha podido producir resultados positivos porque fue em-
prendida con una firme voluntad de unión, unida a un respeto pro-
fundo de las necesidades, de las particularidades y de los valores polí-
ticos y culturales de los Estados participantes. De este modo la
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construcción comunitaria se ha convertido para todos, y entre ellos
para los que se ocupan más especialmente de su funcionamiento jurí-
dico, en un signo de esperanza en el marco de una situación en que
vemos amenazados tantos valores, de libertad y de cultura, a los que
nos sentimos profundamente apegados.
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